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Opinión

L a unión bancaria, puesta en marcha a 
finales de 2014 como respuesta a la cri-
sis financiera, sigue a la espera de ser 

completada al no haberse alcanzado hasta 
la fecha un acuerdo para el fondo de garan-
tía de depósitos europeo. El debate acerca 
del mismo ha polarizado a los distintos paí-
ses europeos en dos grandes bloques, que se 
han venido a denominar de risk sharing y 
risk reduction. Los defensores del risk sha-
ring propugnan que un sistema financiero 
europeo apoyado en una moneda única 
requiere un fondo de garantía de depósitos 
unificado para todos los bancos de la zona 
euro que sirva como medida de respaldo 
común y evite sesgos nacionales. Por su parte, 
los defensores del risk reduction apuntan a 
que antes de hablar de compartir riesgos es 
preciso que los mismos se reduzcan, en espe-
cial en aquellos países que se vieron más 
afectados por la crisis. 

Uno de los principales focos en este pro-
ceso de reducción del riesgo se centra en los 
activos improductivos o NPLs (non-perfor-
ming loans), que a raíz de la crisis financie-
ra se dispararon hasta niveles elevados en 
muchas entidades, y que presentan una 
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importante heterogeneidad entre países. Así, 
la Comisión Europea y el BCE anunciaron 
medidas concretas para la reducción de los 
activos improductivos, que suponen la impo-
sición de un calendario de provisiones muy 
gravoso para los nuevos NPLs que se gene-
ren, así como un plan ad hoc del supervisor 
para reducir el stock de estos activos en el 
medio plazo. 

Al margen de las dudas que genera en las 
entidades la coexistencia de dos propuestas 
paralelas para el tratamiento de los NPLs 
por parte de la CE y el 
BCE, que no coinciden en 
su alcance ni en el calen-
dario de su puesta en mar-
cha, y del hecho de que en 
cierta medida este enfo-
que supone un paso atrás 
en el proceso de imple-
mentación de modelos 
internos para el cálculo de 
provisiones derivado de 
la nueva normativa con-
table (IFRS 9), estas medi-
das han sido aceptadas por las entidades 
europeas, y en particular por las españolas, 
como algo necesario para homogeneizar el 
tratamiento de los NPLs entre los distintos 
países. 

Como consecuencia, en los últimos meses 
se ha dado un impulso adicional al proceso 
de venta de carteras improductivas que ya 

estaba en marcha, y que ha llevado a una 
intensa reducción de los niveles de dudosi-
dad. En este contexto, las entidades españo-
las han sido alumnos aventajados a nivel 
europeo. En lo que va de 2018 el importe de 
las operaciones de venta de carteras de cré-
ditos dudosos en curso supera los 27.000 
millones de euros de nominal, y en 2017 la 
cifra fue incluso superior, llegando a repre-
sentar alrededor del 50 por ciento del total 
europeo. 

Las actuaciones emprendidas por la banca 
doméstica han permitido 
reducir la tasa de dudosi-
dad del crédito del siste-
ma financiero español de 
forma significativa, pasan-
do del 5,6 por ciento en 
diciembre de 2016 al 4,4 
por ciento en diciembre 
de 2017 a nivel consolida-
do, según datos del Infor-
me de Estabilidad Finan-
ciera del Banco de Espa-
ña. A modo de contraste, 

la media de las entidades significativas euro-
peas se situó en el primer trimestre de 2018 
en el 3,9 por ciento, y la Autoridad Bancaria 
Europea ha establecido en el 5 por ciento el 
umbral a partir del cual consideran que se 
tienen que tomar medidas concretas para 
reducir el riesgo. Estos datos ponen de mani-
fiesto que la tendencia es muy positiva y per-

mitirá converger con los niveles medios euro-
peos en un corto espacio de tiempo. 

Sin embargo, a pesar de estos esfuerzos 
normativos para homogeneizar los niveles 
de riesgo a nivel europeo y de los que están 
llevando a cabo las propias entidades, la rea-
lidad es que el proyecto de fondo de garan-
tía de depósitos europeo (principal caballo 
de batalla de los defensores del risk sharing, 
entre los que se encuentra España), sigue 
estancado. Y eso a pesar de que la Comisión 
Europea, en un intento de acercar posturas, 
redujo el alcance del mismo en su última 
propuesta, dejando a un lado la mutualiza-
ción completa, y apostando por un modelo 
de reaseguramiento combinado con un posi-
ble esquema de préstamo obligatorio entre 
los distintos fondos nacionales. 

Por ello, creemos que ha llegado la hora 
de abordar con decisión el cierre del pro-
yecto de unión bancaria, con la aprobación 
de la regulación del tercer pilar. Es eviden-
te que dicho proceso tardará años en culmi-
narse, y es razonable ligar el mismo al pro-
ceso de reducción de riesgos, de forma que 
cuando finalmente se integren los distintos 
fondos nacionales los distintos países par-
tan en una situación lo más homogénea posi-
ble. Pero esto no es excusa para retrasar el 
inicio del camino, lo que además daría una 
señal muy positiva a los mercados y supon-
dría un paso decisivo en el proceso de cons-
trucción del mercado financiero europeo.

La venta de carteras 
de créditos dudosos   
en España equivale 
a casi el 50% del 
total europeo

E l Proyecto de Ley de Contratos de Cré-
dito inmobiliario pretende trasponer, 
siquiera parcialmente, la Directiva Comu-

nitaria 2014/17 con un objetivo trascendental: 
incrementar la tutela de los prestatarios a la 
hora de adquirir un inmueble de uso residen-
cial, que es, con diferencia, la mayor inversión 
que muchos consumidores hacen en su vida. 

Y lo hace, de un lado, definiendo con deta-
lle los deberes que se imponen a las entidades 
prestamistas en la fase precontractual y, de 
otro, incrementando la supervisión del cum-
plimiento de tales deberes. 

Este incremento resulta, en primer lugar, de 
su atribución a un funcionario público: el nota-
rio. La atribución de esta competencia al nota-
riado tiene un fundamento profundamente 
enraizado en nuestro sistema de seguridad 
jurídica preventiva. Se le atribuye por ser el 
funcionario público que se encuentra en la 
mejor posición para asegurar que las entida-
des prestamistas cumplirán los fines de orden 
público que la ley persigue, es decir, la protec-
ción de los prestatarios y, especialmente, la de 
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los consumidores-prestatarios. El notario inter-
viene antes de que el contrato de préstamo o 
crédito se perfeccione y se eleve a escritura 
pública. Antes, por tanto, de que se otorgue la 
escritura de compraventa del inmueble, cuyo 
precio se pagará, en buena parte, con la finan-
ciación concedida. En suma: antes de que se 
otorgue la escritura pública por la que se hipo-
tecará este inmueble para garantizar la devo-
lución del crédito concedi-
do. Su intervención en este 
momento previo es inelu-
dible: sin escritura pública 
de préstamo hipotecario no 
habrá préstamo y sin este, 
seguramente, no habrá 
compraventa. 

Las partes interesadas en 
que estas operaciones cone-
xas consten en documen-
to público deberán aportar 
al notario toda la documen-
tación que este Proyecto de Ley exige. Docu-
mentación de la que deberá resultar que la 
entidad prestamista cumplió con los deberes 
exigidos por ley y que, por otra parte, el pres-
tatario comprendió las explicaciones que le 
debió dar la entidad prestamista, referidas a la 
información sobre el riesgo económico y jurí-
dico del contrato de préstamo a celebrar. La 

falta de aportación de tal documentación al 
notario, o la comprobación por éste de que el 
prestatario no ha entendido las explicaciones 
de la entidad sobre los riesgos de la operación, 
impedirá al notario autorizar la escritura. 

El proyecto de ley no es ajeno a cómo pue-
den contribuir las nuevas tecnologías. El texto 
de la futura ley dice que “la remisión de la docu-
mentación se realizará por medios telemáti-

cos a través de la interco-
nexión de las plataformas 
de los prestamistas y del 
Consejo General del Nota-
riado”. Lo que no dice es a 
través de qué prestador de 
servicios de la sociedad de 
la información la entidad 
prestamista deberá trasmi-
tir la documentación al 
Consejo General del Nota-
riado. Elegirá al prestador 
que considere más oportu-

no. La futura ley no afectará a la libre compe-
tencia entre prestadores de servicios de comu-
nicación telemática. Lo único que dispone es 
que la comunicación se realizará desde la pla-
taforma de la entidad financiera a la platafor-
ma de una corporación pública, el Consejo 
General del Notariado, que conecta en red, de 
forma segura, a todos los notarios. 

Una de las razones que justifican tal cone-
xión directa es la necesidad de que la informa-
ción que fluya de la entidad crediticia al nota-
rio elegido por el prestatario sea la que debe 
ser y, sobre todo, que se ponga a disposición 
de un notario para que verifique que esa fue 
la documentación dada al prestatario en tiem-
po oportuno. Obviamente, todo ello sin que la 
entidad financiera tenga que acudir a exter-
nalizaciones que generen un coste adicional 
que acabaría trasladándose al prestatario. 

Esta comunicación interna se realiza a tra-
vés de una red privada gestionada por la empre-
sa Ancert, cuyo único titular es el Consejo 
General del Notariado. No debe olvidarse que 
la prestación del servicio público notarial está 
excluido de la Directiva de Servicios, en tanto 
que concurren razones de orden público, rela-
cionadas directamente con el más estricto cum-
plimiento de los deberes que las leyes impo-
nen a los notarios como funcionarios.  

La creación de Ancert está relacionada con 
tales fines públicos. Una decisión de gran acier-
to, pues permite al notariado español estar 
nacional e internacionalmente a la vanguar-
dia de la innovación tecnológica, y a los nota-
rios cumplir con su función pública por medios 
telemáticos con un rango de seguridad solo 
equiparable al de los centros neurálgicos de 
información del Estado.

Ancert permite al 
notariado español 
estar a la cabeza  
de la innovación 
tecnológica 
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